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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Galle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEM PLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
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G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A M I -

ñiínisterio de la Guerra.
Beál detreto concsiienáo lc$ Gran cfa 

la Be'M y Militar Orám de San 
negilio ai Gemercd de brkmda D TeodO' 
ro üijmU y GmrrerQ,—F ‘gina 73̂

OtfQS prúMovimÍQ al tmú>Uo />e G$mrai ds 
drigc^dm al Curoml íl« A-4úhHa Bi-an- 
cUc^ SalúVtra Salvador y al ría 
ria D. Luis B^rnúfiám Búrnüh—F¿igi‘- 
ñas 73 y 74.

iisiSitgi'ii f  liitis'fe
Em l mdñn nombrando mm úomi$i6n. parís 

estudiar y propomr I-as reformas qus se
, e^timñn pfos&-UrĴ >s &m ¡os Áram^ws úe 

Í€S Sicretjfíos jtidwiaks y 6.4 el de -Fro- 
Guradorm.—Fúi¿m(s 74.

"élñMmh 'm iíjsrra:
Seal ardmt dispúnt'̂ -ítdG $$ devmivan d los 

ináimúms que figuran en la reladd?s 
qm lepuMiom ¡as 1.500 pesetas que de- 
púsitaron para reáímirsB dü servicio mi 
litar activo.—Fdgina 74.

Otm iUm id. iá. las mniiiaáes qm se in 
dican, ias Cita íes ingresaron para redu 
cir el tiempo íU m  servicio en •
gina 74.

ilulsteiis de Mar!sias
Beal ordsn dsspammdo se dé cumpUmienio 

á la sentBncia de la S-^la de lo Conten^

CÍQ80‘Administrativo del Tribunal Supre-
mo  ̂ relativa ú recursos inierpueatos p ir  
B. ÚriMbal Euie Gi  ̂ mnira Ims JSscí(í?5 
órcUr̂ es ás isis Minishrio de S de Junio 
áe 1911 p 10 ds Mayo de 1918.—Fagi
nas 76 d 78.

imisteri® ii  IigtmeeiiM FáMiea |  Bellas Artesa
Em ks árdér.€  ̂admitímdo la dimiaién del 

cargo áe Vatâ ês áe la Qommóñ mcar- 
gmta áe recáimr eré Fari^ los irabajos 
corr@.iponáimie§ ú ¡a Exposición InUf- 
^mrAonal Ú@ Bellas Artes, qm ha áe ceh- 
b ane eti mia Gorte m  el uño próximo, á 
D. Ignacio Zaíoaga y D. Mmmunáu di 
Ifíiilrago.—F¿l0i$i,a 78.

Otras nombrando Voca'63 íla la Üomisión 
ññcaraaáa de iáimid.id, é l). José Olará 
y D. Jtm% Bala.—Fágina 78*

Oka uC'pianáú con áesUno al lámm Ár- 
qmoló^tco de Qáúw el donativo üe piezas 
numiamMcas, urqumlójioas y pahoréo 
íógicai, Jmlii por D. Migml Mamhmo y 
Olimrss.—Fáginm78 y 79n

Otra dUponienúG que las Escuelas vacan- 
t$s qm S8 i/iáican se segregmn del con
curso general áe traslado, próximo cf pu 
bUcarse.—Página 79.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Subaeoretarfa .—  
Anuncianúa qm ü  Gobierno de A tema- 
nia ha dispuesio que ias Comisiones ro
gatorias relatwM d la represión úe ¡a

P á R T E _ O F I C ! A L

fBESIDMCIA DEL C0ISEJO DE KHÍSTROS

S, M. el R b t D. AIfoa«o XIII (q. D. g,) 
B. M. la B e i m a  Dofia Vietoria Esgenia, j  
BB. A A. RR. el Prfnolpe de Aetacias é 
Infasíes, oontinúau sin novedad en an 
importante «alud.

De Ignal benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

1 i l l S T I E I O  m  U  O U E E M

REALES DECRETOS 
En oomideraciÓR á lo soiioltado por el 

General de brlgala D. Teodoro ligarte y 
Guerrero, y de eoníor^idad con lo pio-

Traia de 5laficas sean cursadas exclusi
vamente por la Via  
fim 79.

Anunciando hallarse meante ¡a S^crdurím 
judicial áelimgadf) de primeraimtancim 
de Edepona.—Página 79.

H a cie^ ’d a .— Junta ©ladñeadora de ím
Obligmionm procedentes deüitrama?, 

áe resguaráos.^FágintM 79̂
I n s t r u c c ió n  P O b lig a .—-Hea! A c id e m ta  

da Hmtoda.—Gonsuisos á pySfudoK,
GúnvomtoHm para los dú 1915 y 1916.— 
Fágin^ 79, "

A n exo  B olsa .— Obser v a to r io  Geh
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — OposioiONEfí, 
S u b a s ta s . —  A B M iH isfráoióh P e o v ih  • 
aiAL. — A d m in is tr a c ió n  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de ia TM 
Insurance Oompany Limited, Bacmiaú 
Búlgara áñ seguros. Banco úe Mmmm, 
Compañía úe seguros nmional su'-m m  
Basilea, La Espawla y Araim Gopp î' 
Mines Limited.—S a n t o r a l ,

A n e x o  2 .°— E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s
TICOS DS

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  —  B isb geere iaáa . —  
Escalafón Oflmahs de Sala (le 
ái&ncias P/ovlmicihs.

H acienda, — Junta eladñoadora áe Im  
ObdgaoiosK^B proaedenteg da ÍJltv&tímt. 
Eelatiónnúmero 333 áecféiüOé p )̂f Obli
gaciones procedentes de la última gmrra 
de Uiframar.

Bectiflcaciones de créditos.

puesto por la Asamblea de la Baal y m i
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en oonoederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 30 de Marzo del eorrianta año, en que 
cnmplid lai oondioiones reglamentarias.

Dado en S&n Ildefonso á siete de Julio 
Se mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Kamon

En atención á las circunstancias que 
concurran en el Coronel de Artillería 
D. Francisco Salavera Salvador, á ios ex
traordinarios servioÍGS que ha prestado 
con motivo de nusstm  acción de protec
torado en Marruecos desde el 25 de Junio 
del año anterior mandando el Regimien
to mixto de Ceuta, y temando especial* 
mente en consideración la propuesta que

para su ascenso al empleo inmediato ha 
elevado el Alto Gomisario de Espsñ® bu 
aquel territorio en vista del juiaio áe vo
tación formulado á favor del m ^nsnüú  
Coronel por su eomportsmiento m  @I 
combate del día 19 de Diciembre álíimOa 
en el que fué herido al hacer un recono
cimiento sobre el monte Bani-Amrim, 

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de la 
fecha del citado hecho de armas.

Dado en San Ildefonso á siete c a Julio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Kamón Ecbagüe,

En atención £ las oirounat&noiai, méri
tos y antigüedad del Ooronel de lafsnte- 
ría D. Lnis Fernández Bernal; i  los e^-
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t  teifviok'S quQ h% prestadlo
• '̂̂ Oíi m úiro  de iiisvstra laccioa de prot^a- 

tor.: do en M v^rnmn^ dasde s! 25 de Juaio 
’hí í:Ká eiBl DidiSíBbra áel anterios? 
>íie:,iea^do &! Ee.|!oiÍ6iito Oaíits, nú-
^ : V i >  60, 7 ¿cmaiido 611 QOírísideraeion la 
pi?' p'OA-VriUi C|íi0  pata su aso'?Bgo ai oaipieo 
ií:j.ii6’-dstü lia h'ssho &l Alto Oom^'sario da 

m  sqnei terd lorlo  por el cooi* 
p.rtí^.iiafeBto obser^ido por el espresido 
Cnireisúl ep Iss operaeioites j  eomb&tes á 
quo: iiía coitüüiTlilo, j  esspeoialmeBí© easei 
tíel dísá 7 de Saptkmbre állimo,

Vengo en promoverle, de aouardo aoia 
el Or-Pír-jo da Miáis «ros?, al da G-a-

,r;erí: 1 1.n ferig^^da, eoE la .aEtigüadad del 
et^ado 'Ik  31 ds D ioiembm 

BmiQ aa S.shí liclefoosD á siata de Jíilio 
de :Ml mmmPdMm catorce.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ramóm Ecliagüe.

I K i m i l O  DE M A  í  J ü m ®

REAL ORDEN 
limo, Sf.: Para estudiar f  propomr k s  

ie?orm§s que se estimen procedentes en

; los Arancelas da !o;̂  Sa^retados ju iid a - 
 ̂ Im f  en el de Procuradoras, vlgenlos por 

Ra:fel0 si deorato.1 da 11 de JíeIIo j  6 dsNa^ 
viembra da 1911, r'aip6sliv.t:aientf,

8. M, ©I Rey (q. D. g.) teaido á bien 
nombrar una Oomisioia formada por don 
JutE Toiedop Prs^idi^nta d̂ 3 la Andiauaii 
da esta Corte; D. Mauiifs! Moreno, Jmm de 
primara l.usi'^mck da! distrito da la Uoi- 
veráidad; B, Fráiekco de k  O^sncha y 
D. Alfonso OabelíOj Abogados del Oojegio 
de Madrid; D. Hilario Daga y D. Julián 
Laguna, Decano y .Bc^rettrfo del Oolagio 
d© Prccuradoraa; y D. Fermín Suirez 
y D. 'iTcian laf^nte, Dsoano a! prirnero 
d©I Colegio do Sácretr^rlo® Judiomles, f  
Secretario qm  hu sido e! segundo da di • 
che Colegio, debiendo actuar este último 
como Sacraíado da la Comi^dón.

Da Real ordfin lo digo á V. I , para m  
conocimiento y demái efectos, Diosguar* 
de á V, L muchos iños, Madrid, 7 de 
Julio de 1814, I

M ARQ UES D E L  VADILLO . I
I

SeSor Sabseoratario de este Mlsieterio. |
I

I iíI!gTESI0 BE LA ®EEM
 ̂ SEALES ÓRDENES

Excmo, Sr.: Hallándose justiñcado que 
los reclutas que figuran en la siguianla, 
relación, pertenecientes á Iosí reemplazos 
que se Indican, están comprendidos en el 
ariÍGulo 175 de la ley da Rsclutamiento 
de II de Julio d© 1885, modifl mda por la 
da 21 d© Agosto da 1896,

El Rey (q. D. g.) se hñ servido disponer 
que i© devuelvan á los rnteresados las 
1.500 pesetas cou que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en ias feoha», con ios nú
meros j  por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expre
san, otntidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio* guar
de á Y. E, muchos años, Madrid, 2 da 
Julio de 1014.

EOHAGÜB. 
Señores Capitanes generales de la 8,% 

Región y Canarias.

E^lmíén qm ss

Msipiiel Müiña García.. 
J7£ó Mí̂ T̂ iez Freire , . . .  
Aíídxés Sar jarjo López. 
Félix Acos^  ̂Abren . . . .

1911
1911
1911
1911

O U P O

yUEBLO

Tordoya. . . .  
Brión.. . . . . .
Víiífilba.......
Sania Ürsuk

PSOVINCÍA

0 ru ñ a . 
lílem . . .
Lugo. . .  
Oau arias

SONA

Betanzos, 
Coxuñi..,

F E C H A
DS LA

E E D B N 0 I Ó 3Ü

29 Agosto 1911
30 Sepí. 1911.. 
9 ídem 1911.. 
4 ídem 1911..

NÚMERO 
OB LAS CARTAS 

m  FAGO

73
217
275
58

DslagMionei 
d« 

Hasitndi 
*a« azpidleroa 

iRB oaítai 
áe paga.

Coruña.
Ilem .
Lugo.
Canarias,

Exorno. Sr: Hallándose jugtiflóado que 
itíclividuos que ss ralacionan á oon-- 

tisEaciéiis.perteiieoientes á ios reempla
zos que 130 Hiilsan,©stin comprendidos en 
oí ir-tíGiiIo 284 de la vigente ley de Reolu= 
Um  £Eto,

Él Eev (q. D. g.) s© ha servido dispo
ner que davueivan á iosi inteiesados 
las Ginüílidea que Ingresaren psra re

ducir el tiempo de servido en filas, según 
cartas de pago expedidas en k s  fechas, 
con los númeroi y por k s  Delegacionei 
da Hacienda que en ia citada relación s« 
es presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo q m  hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma leg«l, según 
prwleB© el arliculo 189 del Regiamen-

Eelmiám qm s& cit&»

to dictado para la ejecución de la ley 
de 11 de Julio de 1885. modificada por la 
de 21 d© Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E« para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 da 
Julio da 1914.

EOHAG-ÜB. 
Beñores Capitanea generales de las 3.^

y 6.  ̂Eegioa@0.

NOMBRES 
BE LOS RECLUTAS

Jo é Msrfa P^yá N avarro... 
Hq «‘í.bío Carraico Rodríguez
Gií Yal‘0  Biiáraz..................
Aktordo Ic»za Pérez .
Leí K ardo Iciza Fórez.........
LaíeDhzdeKtzaDa? Giíndfa 
Julio Emdio Agusiíco de)

F u eio . .........................
Ja8»n Gsrmendía y Estala... 
Fianciüco Aparicio Sersano.

1914
1914

1914
1914
1914

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento. Provincia.

t Murcia. . . . . . . Murcia.. . . .
Bilbao.. . . . . . . Vizcaya.......
Id e m ............. Idf m......... ..

I le m ... . . . . .Idem.
Idem ............... Idem ... . . . . .
Idem ............... Idem.

Idem...............
Portugaleíe... 

1 Y iiltrram iei..

Idem ... . . . . .
Idem.............
Falencia. . . .

ZONA

Murcia. • 
Bilbao. .  
Idem .... 
Idem ....  
Idem .... 
Idem.. . .

Idem .... 
Idem .... 
Falencia.

F E CHA  
OI LA

CARTA DB FAGO

29 Dlbre. 1913. 
9 Esero 1914 
9 Febro. í9l4 

23 Enero 1914. 
23 ídem 1914. 
20 Dibre, 1913.

4 Febro. 1914. 
22 Enero 1914. 
14 Febro. 1914

SrÚMEEO 
de 

la carta 
de 

pago.

Delegación 
de Ha c i e nda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

1.174 Murcia.......... 500
139 Vizcaya. . . , . 500
231 Idem............. 500
420 Id e m ... . . . . . 500
419 Icem ... . . . . . 500
468 Idem .... 500

107 Idem,........... 500
394 Idem............ 500
17 Paiencia. . . . 500

Suma 
que debo 

ser reinte
grada.

Feaotaa.
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i l l S T E E I O  D i  M A R m

REAL ORDEN
Exorno, Sr.: El señor Presídante del 

Tribunal Supremo, con focha 28 de Ma| 0  
último, sa ha servido remitirma el tesU  ̂
monio de santanoia diot&da por la Sala 
de lo Oontenoioso Adminfigtrati^o, qne 
dice como «igne:

«En la villa f  Oorle do Madrid, á 21 de 
Abril de 1914, en les pleitos acumulados 
pendientes anta esta Sala en úcioa ins> 
tanda entra D- O Ist^bd Ruiz Gil, da- 
matidante, representado por el Lstralo 
D. Eduardo Oobl^n f  Fernández da Oér- 
doba, y la Admioietradón general del 
Estado, demandada, en su nombra el FiS’ 
cal, sobre revocación 6 subsistanoia de 
Ja« Reales órdenaa del Miniatario de Ma
rina de 8 de Julio de 1911 y ÍO de Mayo 
da 1912:

•Resultando que fn  27 de Septiembre 
de 1904 D. Cristóbal Uuiz Gl^ Eíarib’ea* 
te de segunda clase del Cuerpo de Auxi- 
Ifatfs ie  O dduts de Marina, autor de la 
obra «Manuil del m m no mercante», 
aprobada por Reil ordan de 3 de Agosto 
anterior, soliciía del Ministerio del ramo 
que habien ‘̂ 0  separado del «ManuaU, en 
oumplimiento de lo en ella ordenado, la 
parte titulada «Libreta de inscripción 
marítima» fuera éaa  declarada regla- 
mentaria y da uso obUg«íorió, petición i  
la qno, preñes los inforoies oorrmnos, 
recayó la Retí or \m  de 24 de Dla-emb;e 
de £ss año, por la que se aprobó el mo
delo presentado, m  lo da;dí.r5 con el pre* 
tendido carácter de obligatorio para to
dos los que flgursn en U i!>8cripci5zi ma 
rftima, «s or leñó que las Oomtndanclas 
de Marina entregaran gratuitamente un 
ejemplar de la misma á caria inscripto en 
el acto de la inicrlpoióa en sustitución 
de It de e^te nombre que queda-
tíá  suprimida, sa ordenó qus fucía de 
cuenta de los interesados la adquisición 
dd eüa ii la que racibkran da í t  Coman* 
dansla se les extraviase, y se diíüpuso al 
propio tiempo, part respetar lo^ derechos 
que la ley de Propiedad intalactual con* 
cede á ios autorei, secitudiasa por la la- 
tendencia gen oral la conveniencia de 
comprar i  Huiz Gil la pro pie d de la 
misma ó s! número de ^^jcmplares que se 
considerara necesario, con cargo al capí 
tulo que correspondiera del presupueito:

•Resultando que este último extremo 
dió lugar á una nueva Real orden de 11 
da Octubre de 1905, por Is que se di» 
puso:

»1.® Que se rectifique la K^al orden 
d® 24 de Diciembre de 1904 en el sentido 
de que la libreta no sea grataxti', sino ad
quirida f  pagada por el marlnaro en el 
acto de enrolarse si antes no la hubiera 
adquirido. |

»2,̂  Que su adquisición sólo sea obli- | 
gatoria para los marineros dedicados |  la i

I Julio 1911

navagacióni y voiuütsria para los dedi- 
j cados á la pesca y ai tráfico interior de 
I los puertcs.
f »8.° Qua á los Inscriptos que a! insor-

portrae t! servfel::’ de Icg buques, de la 
I Armada no estuv aren prcvistcs da di» 
f cha libreta, les s^a entrcgsda formando 
I parta de su vestuario, ejempkf la 
J misma, á fin de qae les Odclales da Bri

gada anoten en las ofsiHsis correspon- 
< dientes todas las incidencias del historial 
I militar d^i iuseri^it %
¡ »4.° Que el precio de la Hbrafa no ex

ceda de 1,25 pesetas, debiendo reunir la 
forma y condiciones del modelo presen 
tado en este Minístei^íc.

»5.® Qae se deja sitio en la libreta 
para qae el iníeraaado qae quiera colo
que en e!l^ su fotografía...

»6,® Qae los marinaros que sepan fir
mar deberán haberlo ... al lado del sello 
y de la firma <̂a la Autoridad de Marina 
ó consular que eJitregua Ja libreta.

»7.° Qua en el primer proyecto de 
praiupuastos que se redacte se consigne 
un crédito de 10.000 pesetss para la ad
quirió ó a de las primerts libretas que 
hayan de entregarse á los inscriptos lla
mados al servio o de la Armaia.

»8.® Que de e ̂ ta rcsoluolén se dé cuen
ta á Ja Direcj dón del Personal é Ic Seis den- 
ola general del Minisierio, á fia de que 
puedan cumplímcntkrla sn la parta que 
les afecta; y 

»9.° Que 0 ita disposición empiece á 
r^gir tan pronto como el autor de la l i 
breta dé mmú9. ñe haber hetho el depó 
sito de ejfmp^^res suficientes en todos 
ios pantos del litoral en donde sea nece
sario, pira qaa tanto Jos mtrlneros mer
cantes como los anosrgftdoa de entregar 
el vestuario á loa que Ingresen en el ser 
vicio de la Armada puedan adquirirk: 

»Rssa’taado qaa Ruk Gil conüituyó 
el depósito de ej mpiares ordenado en la 
p.ecedenía Rasl cr ien, y después de una 
seri© de aíslaimones iEÍoiadas por extra
vío leí modelo de libreta, de habar ins
tado ei iat&rasalci el abono da las entre
gadas y áú proponer la essióa t  la Mari- 
ns de la propleda 1 4é la obra á cambio 
de un aumento de 500 pasemá snus es < n 
m  sueldo, dio =5 una nueva. Reai orden 
ea 23 de M^rso de 1908, por la que, entre 
otros extremos, sa dispuso que en el nue 
vo prof 0 -stod^ presupuestos ge incluyera 
un crédito de 10.000 pegatas para abonar 
al autor el importe de 8.000 libretas en 
fregadas en el Ministerio; la distribución 
de ésta, regias aobr^ su adquisidóa y 
precio de la misma, ordenándose además 
que dicha libreta no comenzara á ser 
obligatoria hasta 1.*̂ do Eaero de 1910; 
que no procedía am ptsr Ja cesión ni oter 
gar la recompensa qae proponía su au- 
tor, y por último, que por la Direedon 
General de Nsivagación y Peica Mtríiiuia 
se procediera á redactar un proyecto de | 

¡ libreta [con arreglo lo propuesto en j 
' PonoQOiit |oi^mulada"'por el Oontraaimi-

rs
rante Mtrq^iéa de! Real Tesoro en 10 fg  
Diciembre de 1907 (aa em  poneaak se 
proponía ciertas modiflotoioaes as la li
breta y que fuera racompensado e! late
ra sido m. la form§ que se

>R9iulkníio qu'3 ía Oomsndanak mi
litar de Mar tria da lü provincia, y Direa^ 
oíóís local ña Ní^vegaiión f  Pea3a da Cá
diz se dirigió ^n 6 de Abril da 1910 i  la 
G¿nsia!, á loi po^cs mss jg?, por de 
b- ber ddo pu ̂ -?its m  vlgrir la libreta con- 
feccionsdi por Ruiz Gil, mtnifastandcs 
qua sa excesivo costo, la^ cleñciemiai 
observadas c-.n ella y la Real orden antea, 
expresada de 23 de Marso de 1808, qaa 
ordenaba un ©staiio aún no efectuado 

I por ia Dkecdéa Genera!, le habían he‘ 
i cho encomendar al Tankrite da Navio 

destinado en esa Oomandinc!^ D. Juan 
Libara y Arana, de reconocida idonei* 
dad y constancia en el tratajo, un estu iio 
da la libreta á© Rufz Gil, trabajo que ha- 
fcít raal'ztdo y que ro  dudaba !§ Ooman- 
danck en hicer suyo, al propio tiempo 
que supUcabt que aldal estudio que da la 
misma se hieiara se sacabii completo 
ccncdmiento de la utilidad de sl?a, 
el o'bjdo de que sirviera d@ 
tanto á div̂ ho Oadai como á ?!n la
concediera k  deipniiio / d^l
srtíeulo 20 del Reglamento de k s  de 
tiempo de páf, y que la Meoaoriü qu© 
acompañabi demostrgba It po^lbiiMad 
de obí ).ri8r economías en ©1 prs- îo, 
pot ei Estado ó m  beneflmo de los ins
erio s üon mejora del senside: 

•Resultando que la Mamoria.. suscrita 
por Libera cocsisdfi en una critia® de la 
Jibr>íia de Raíz Gil, que oaiifiaaba de tn - 
tleuidf^, k  indií^aaión de Im  vadama- 
nes que ©n la misma debían de inlrorlu- 
oiris ,̂ cüniéQrvaado m  íamañe, pico mis 
ó meics, por ser al corriente, que pedía 
h^o rse el modelo qn© dice presentaba 
por mitsd próximtmenta, esto es, por 
0,75 paieti^r, pero siempre que se hiokra 
una tirada Importarte de 8 í  10.000 ajeoi- 
pLrei, lo qua no estimaba m'ücho, dado 
@! g rtn  myinvLmo que ' t̂fena {̂ íii el exps- 
dkrit© no obra ©1 proiecto do líbtetü qm  
s 3 propone):

•Rfsultsnco qu'3 e? MinistoTio d© Ma
rina en 8 de Febrero de 1911, Je eonfor- 
midsd coa la Dirección General de Na
vegación j  J ia ta  Superior (doocm^nto 
número 48, en lápiz rojo) oonsidarando 
que la libreta ideada por ©1 T úfent e La- 
her.¿ i tz  mejor que la da! Emvibími^ 
Ruis, sc'v 'é lo siguiente,

»3. M. el Rey (q, D. g.) i© h t servido 
aprobarlm y declararla ' reglamentarla 
aegde ahora para cuando se agote la 
ñu de 8.000 libroc^íi adqaiddái por al 
Ess^íío áa k  hoy en usa, su vo-
lunttd  qu© por loa Estados Mayorris ele 
los Apoitt-deroi fe procaia á remellar Im  
iib r itt i  m h im im  hoy en laaOomtndan- 
oías de Marina, Ayudantías da diitrito y 
Almacenes de vestuario de marinería
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Tol'fliiiioia á rap^,rlÍF dgspuis da llena? 
rrqutdto á las Oomtíadancias i© Ma- 
f  q m  é^tm lo higan á su wez á los 

ú l^k iím  m  proporoión á nesesida- 
ét^, f  qufj u m  f'eig sgotadü procédas© á 
exfgk Un nnevig;

qis© Esilz Gil, odh oonool- 
fl8 la ©spra^tda resoindén, acu

dió en 22 de Fobraro da 1911 al Minlste- 
Tíú dü Bá'gdim pidiendo qisie quedara en 

M preosdenta Keal orden de 8 
m \  propio q m  sa aalirsra iu  senti- 
®  F qiie io respetara el derecho qu© lo 
QcmmÚQ It ley de Propiedad intelectual, 

que di5 lugar á una Raal ordan 
da! Miiafsteio ds Marina de 24 d© Junio 

tT-Mk^dada'á la Dirección Gene* 
ea 8 de Julio siguiente, por la que se 

dispuso, dQ conformidad con lo propues
to por la Asefíoría general, qa© d© las dis* 
posidones dictadas in  ©it© asunto so se 
ámw^náíñ  otro derecho m  favor del so- 
lioitEnle que ©i abono de las libretas que 
se li  han adquirido en las condieiones 
que áeteriEman las Reales ordenes que 
tralin  da este particular, pero de ningún 
modo el diifrute úeíoo de la ccnst&nt© 
vaiita da libraías iucciivas ni el esolusl* 
vo m-oBopolio de su perfecdonamiento, 
bien por Inspiración propia ó en virtud 
da iadiaadoncs, qu© á tanto equi
valdría ei eitimar el absoluto derecho de 
propiedad que pretende el recurrente in- 
vosindo lüg preceptos da la ley de 10 de 
Enero d@ 1879; pues la libreta tiene el es* 
.riatar da un documento oñolal, f, por lo 
t^ntOsBo puede negarse al Estado la le- 
glllma facultad de aceptar lisg libraíss 
que msyor utilidad puedan reportar y 
da disponer ©n elks las moáiñcaciones 
qu3 ñQ Gonsideren convenientes al mejor 
gorvlolo, sin que á eJIo ge opongan los 
presepios de la expresada ley, que tan 
Eólo trata d© las ofor&g literarias y artís
ticas, Jí ©u su conseoucndg, que no pro
cedía dejar en suspenso la Real orden de 
8 da Febrero que aprueba el modelo pre
sentido por el TeniíSt© de Navio don 
Juan Ltherg, y lo declara reglamentario 
para cuando se Pgote la tirada de los 8.000 
ejemplares adquiridos por ©1 Is ta io  de 
la ho f  en mo:

^'ñmultraúQ que posteriormcrnta i  di 
eh^ /:-pDl'ac:i5a se dl'cté otra RíM orden 
de S -'--0 Oiolambra da 1911 ñj^ndo en 50 
QéMimm el precio da la. nueva libreta; 
q îo ©1 Ministsdo ga hlsi'^ra la urada 
y vefit-a de la mismi, y se romitiefan á 
laíi Ooinai^áaíscfas d  número da ejempla
res q^ 0  i© sonsideraicn preoiios; f  ©la 22 
da Febrero da 1311, D. Ofistóbai Ruis Gi^ 
acudió de nue'?o ai Ministerio de Marina 
oü'n la Búpliot de que m  perm-Ulara la 
vcala áa ^u^ libretas ya f^bnoadaB al 
amarro Im  digp^^r’efoiteB dt^.dai, pu - 
di riB.dQ s-’r  m im g^ñm  daposiladas e.n 
el litaral á Its Autoridades da io"á puer
tos, y lai áei Dapósito Central de Madrid 
en la Ayudintía Mayor del Miniaterloi 
^ara que i  medida que se fueran ven

diendo las exfstantes sa rapusiemn del 
modo m is conveniente á los intereses de 
laM trina:

^Resultando que esta petición da Rula 
Gil dió lug tr á oirá Real orden d® 10 da 
Mavo d@ 19i2, por !a qila, d© conformidal 
con lo informado m  ©i ©xpsdisnt?, s i re 
solvió lo siguiente:

»1.° Qua se desastime la insíancia de 
referencia, porque la libreta deinsorip* 
don marítima vigente es la aprobada por 
Real orden da 3 da Fabraro da 1911.

»2.° Q aa se reitera U Real orden de 9 
de Didembr© del año último, á fin de 
que por la imprenta se lleve á cabo la 
tirada de! moieio reglamentario, tirada 
que m  hará con la mayor urgencia; y 

»8.® Que á ñn de no perjudica? á los 
inscritos d«i m nri^erít oblígindoíes á 
proveerse de un documento, no siendo ya 
reglamentario desde 3 de Febrero de 
1911, se les hace pagar por 611,25 pesetas, 
cuando la vigente no cuesta sino 50 cén
timos, queda en suspenso lo prevenido 
en la Real orden de 80 de Junio próximo 
pasado (documento número 149), y por 
lo tanto, que, en tiesto no ee procede á la 

I tirada de las libretas reglamentarias, deja | 
I de exigirse i  los insaritos en el acto de 
I enrolarse la referida libreta, bastando 
I con que praiaoten la célula de insorlp 

cíón madlima: ^
I ^^Rssultando que la Real orden de 80 
i de Junio había dispuesto que mienlras  ̂

no haya ixisíencias las libretas apro
badas por Real orden de 8 da Febrero da 
1911 pueden S0gui;?ia usando las que va- 

’ níaü rigiendo con ariffglc á la Rsa! or- 
; den de 24 i© Dicfembra do 1904, sin que 
! 80  entienda que por slip adquiera nuevo 

derecho el autor de la última citada: 
3>Rosultando que contra la Real orden 

de 10 de Mayo da 1912 interpuso recurso 
contencioso administcalivo ante esta Sila 
D. Odstóbai Raíz Gil, en su nombre el 
Letrado D. Eduardo Oobián y Fernández 
de Córdoba, recurso que íué señalado con 
el número 8.985, que llagó ai trámite de 
ponerse de manifiesto @1 expediente para 
formaliza? I t  demanda, y el propio Le
trado, á nombre de Ruiz Gil, interpuso 
de nuevo recurso, que fúé señalado con 
el número 4,116, en cuy© escrito inicial 
mtnifeit^bB q ie a! ponérsele de mani- 
flssto el expediente sa el expresado re 
curso 3.£85 había veni !o en conooimi juto 
da la Baal orden d ickd t por el Miníala- 
rio de Marina en 8 dé Julio da 1911 por 
una minuta obrante ea el expediente, y 
que acumaiados ambs s recursos á petiv 
cióa dei &cbr, por sauto da esta Sala de 21 
de Abril da 1913 formalizó en los mismos 
la d.-m.’̂ nda, con la súpllci. de que fiiergin 
anuladtg ó ravosad^s >lkhis Reales óráo- 
nes y d d n  j  
rara m  su I^gar:

»l.® Que no puede publicarse ninguna 
obra titulada «Librata d® inscripción ma
rítima» que no sea la aprobada al recu
rrente, cuyos dereshos tiene la obligación

da respetar j  amparar el Ministerio de 
Marina;

»2.® Qts© ©n todo caso el Sr. Ruiz Gil 
tenía derecho i  vender la libreta i© que 
era autor mientras no huMes© ©jampla- 
re® de la nueva aprobada, sin qua^al Mi* 
nktro de Marina 1© fuese líollo eximir á 
la marinería del cumplimisnto dál deber 
que 0i Reglamento la impona da proveer
se de !a libreta de inscripción en ©I acto 
de enrolarse, j  

»8.° Q a© cuando menos©! Ministerio 
de Marina al prohibir la venta d® la li« 
breta de! Sr. Ruiz, debía haberse hecho 
cargo de todos los ejemplares existentes 
abonando su importe al interesado: 

»R?suUsndo que el recurrente intersió 
por otrofí el recibimiento del pleito á 
prueba y acompsñó á la demanda un 
ejemplar del DlaHo Oftoialád MinüUrio 
(ffl Marines, correspondiente al 31 de Ene
ro do 1912, en ei que aparece una Real 
orden del dia 28 del mismo mes, por la 
que en vista d« la laboriosidad demos - 
tr&da por el Gapitán de Corbeta D, Juan 
Lahera y Arana al redactar la libreta de 
inaoripcióa marítima de que es autor, ee 
1© concedió la Cruz de segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, pen
sionada con ei 10 por 100 dei sueldo y en 
las condiciones qa@ en la propia Real o r
den 86 expresa; una cartifictclón expedi
da en 3 de Abril de 1903 da la inscripción 
en el Registro de la Propiedad intslec- 
taal como de la da D. Orisíób&i Ruiz Gil, 
de la obra «Libreta de mscíipción m arí
tima» el certificado, título expedido por 
la Dirección General de Gomarcio. laiues
tría y Trabajo en 19 de Agosto de 1912, 
de una marca profesional para distinguir 
una publicación titulada «Libreta de Ins
cripción marítima» á favor da D, Qristó- 
bal Ruiz Gil, y, por último, otra oartifl^ 
cación expedida por los dueños de la im 
prenta Hispano-Americana, esiablecida 
en esta Gorte, en la calle del Desengaño, 
número 8, y expedida con facha 27 da 
Mayo de 1918, acreditativa de que la úl
tima edición de «Libretss de inscripción 
marítima», de que es autor Ruiz Gil, fué 
de 10.000 ejemplares y que Jó terminada 
el 81 de Agoito de 1911, quedando por 
retirar do dicho establecimiento y á d is
posición dei hoy raeurrgr^tf, 22 paquetes 
á 4 5 libretas cada uno, é sean 990 libretas: 

»Rí?sulísndo que emplazado ©i Fiscal 
p tra  contestar la demanda, evacuó ©1 
tralla lo con La súplica de que fueran coa- 
firmadai las resoluciones recurridas, y 
habiéndose opuesto si trámite de prueba 
fué denegado por esta Sita ea 29 da No« 
vismbre de 1913:

»Viito, gieiQdo Poncnta ©I Magistrado 
D. Bóüén Gañido:

»Yht3 üí número 3.  ̂ I 3! artículo 4.  ̂ da 
la Ley de 22 de Junio da 1894:

»Vistos les artí3ui0g 1.® da la ley de 
Propiedad industrial de 18 de Mayo de 
1902, el apartado B del artículo 2.° y los 
22y23;
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»Vísío el artiossio 1.° de la ley ie  P¿*o 
piedad induitri^l da 10 da Enero d® 1879 
y el párrafo 8.° del 2.°:

•Viito el artículo 11 de! Reglamento de 
Marina Mercante» aprobado por Retí de
creto de 18 de Noviembre d© 1909, qua 
dice:

«Reglamento gobre contratación d@ las 
dotaciones para los buques mercante»:

«Art. 11. Ningún individuo de la Ins
cripción marítima podrá ser admitido á 
formar parte de la dotación de un buque 
mercante, si no presenta la libreta que 
acredite su identidad y condición de ini- 
crito ajustada al modelo oñdal apro
bado.

»EI Capitin ó Patrón da un buque no 
tomará tripulante qu© m  su libreti bo 
tenga anotado el desembarco d d  buque 
en que sirvió anteriormente, que equiva
le ai certificado de que terminó su com
promiso, firmado por el Capitán ó pa
trón, por el Capitán de! puerto de des
embarco ó por el Cónsul, é incurrirá en 
la multa de 125 pesetas si le admitan á 
bordo, sin exigir el oumplimiento de ese 
requisito. Quedarán, sin embargo, el Ga* 
pitán ó patrón exentos de toda responsa
bilidad cuando se vean obligados por 
fuerza m afor á completar la tripulación 
con individuos que en el momento da 
lambarear carezcan do libreta, pero pro
curarán proveerse de ella lo más pronto 
posible, ó serán sustituidos en el primer 
puerto que tome el buque con otros que 
la tengan»:

^Considerando que de las tres preten
siones que subsidiariamante formula el 
demandante contra las dos Reales órde
nes que son objeto de los dos recursos 
acumulados, se deducé que los derechos 
que supone lesionados por aquébas des
cansan en las concesiones que obtuvo del 
Ministerio de Marina por las Reales ó r
denes de 24 de Diciembre de 1904 y 11 de 
Octubre de 1905, y, por lo tanto, procede 
examinar la extensión y alcance de éstas 
para dilucidar y resolver si, en efecto, 
como pretende el demandante, han sido 
vulnerados aquellos derechos cuya repa
ración reclama por los medios que son 
objeto de la súplica de su demanda:

»Considerando que la Real orden de 
1904, lo único que dispuso, en relación 
con las pretensiones que formuló enton
ces ante la Administración el deman
dante, fu6 que se estudiase por la Inten
dencia General la conveniencia de com
prarle la propiedad de la «Libreta de ins
cripción marítima» de que era autor ó 
adquirir el número de ejemplares que se 
considerara necesario con cargo al capí
tulo que correspondiera del presupueito, 
y da © t̂a distposición no se deduce nin- 
gún daraíího para ©1 hoy demandante, f  
aunque es cierto qu© dicha R m l  orden 
coa tiene la doolaracicn de que la libreta 
fuese de uso obligatorio para todos los 
que figurasen en la inscripción maríti
ma, esta obligación, impuesta á éitos m

virtud de las faau'IIgdas raglamentarfis 
y da mando que competen ai Ministerio 
de Marina, no creaba tampoco otro ders- 
eho para ©1 autor de Mbrgtsi, cuyo mo  
se imponía, que ©I d© percibir e! precio 
que @0 fijssa, en tanto que subsistiere 
■aquella obligacióEs revocabl© en virtud 
de las propias f son que se había
dictado:

»Gonsiderando que la Real orden de 11 
d© Octubre de 1905 reslificó la anterior, 
©D el sentido d© que M libreta no fuese 
gratuita, sino adquirida y pagada por i! 
marinero en el acto da enrolarse, si antes 
no la hubiese adquirido; que su precio 
no excediese da 1,25 pa^etis, debiendo 
reunir la forma y condiciones del mode
lo que §0 habíá presentado ©n ©1 Mimste- 
rio por ©1 actual recurrante, sin más de
claración que pueda entenderse estable 
cido un derecho para éste que la 7.®, en 
la que se determinaba que en ©I primer 
proyecto de presupuestos que se redacta
se m  cos!Blgnara un crédito de 10.000 pe
setas para liquidasión de las primeras 
libretas que hubieran de entregarse á los 
inscriptos llamados ai servicio de la Ar
mada, al ÍBcorporars®, formando parte 
de fiu vestuario, empezando á regir esta 
disposioióa tm  pronto como el auto? d© 
la libreta hubiere hecho el d©p5iilo de 
ejemplares suficientes m  todos los pun
tos dal litoral en qua fuesin nacasario, 
para qu® tanto los madneros marcantes 
que habían de adqufrirli por sí, como 
los encargadoi da ©nlragar el veatuano 
á los que iogresarm  m  ©I servicio de la 
Armada pudieran adquirida:

3)Consid8rando qua de la prescripción 
de nm  obligatorio da la libreta para to
dos los que figurasen en la inscripción 
marítima no puede deipranderee qu© al 
Ministerio de Marina ccntralga la obliga
ción de sujetar indefinidamente á éstos á 
la adquisición de Equalia de qtie era au
tor el recurrente, y asi lo debió también 
entender seguramente éita, pucito que 
en Real orden d© 23 d@ Marzo de 1908, re* 
caída en instancia por el mismo formu- 
la<la,ya se dispuso, d@ipués da declarar, 
©?Atre otros partiouiisres, que no procedía 
aoeptsr la cesión de la propiedad que 
ofrecía de su libreta el hoy recurrente n i 
otorgarle la recompensa que solicitaba en 
compensación de la mismi; que por la 
Dirección General da Navegación y Pesca 
Marítima se procediese á rodáoíar un 
proyecto de libreta con arreglo á lo pro 
pueito en ponencia da 8 de Dldambre 
anterior por ©1 Oontcaalmirante Marqués 
del Real Tesoro, y esta Real orden en que 
olarament© se prescribía, @n relación con 
el informe que ¡a precedió y que hace 

I ref^raneia, !a radaeolén da otea libreta 
I mái pí^rlaata, con m tf  or suma de datos 

que s© detallaban y mán económica, no 
tenía otro ©bĵ t̂o que reemplazar la del 

I hoy demandante con otra distinta, y m m  
I diferencias son las que pueden consti

tuir la originalidad de una obra da cita

I  clise, pues el tipo originario de las mis- 
mfíS ts t i  tomado de otros paíi§s dondci 
antes de ©stableoarse en Eispañi, consti
tuían ya un documento de identificación 
en u m  ú otra forma:

»Oon@iderando qua esti Real orden no 
ha nido reclamada ©n vis contensiosa, 
ccmo tampoco lo ha sido la da 3 de Fe
brero da 1911, por la que se acordó qua 
otra libreta ideada por un Teniente da la 
ArMada fuese aprobada y daclaraia re- 
glsm entark desd® luego para cuando se 
agotase la tirada de 8.000 libretas adqui
ridas por él Estado, que cataban en uso, 
de iusrte qua aunque fuera cierto, como 
se sostiene por ©1 damandante, que no 
tuvo donocimianto d© la Ra&l orden dic
tada por el Ministerio de Marina en 28 da 
Junio de 1911, como éata es substsndal- 
mente, en cuanto al punto de qua se tra 
ta, reproducción da la de 3 de Febrcroi 
ya citada, cuya suspensión había solici
tado en vía administrativa el demsndan. 
te, no procede i  la hora presente el re
curso contencioso contra aquella de 28 de 
Junio, cuya revocación ó nulidad se solí 
cita en la demanda:

»Oonsiderando que la Real orden de 10 
da Mayo de 1912, también reclamada en 
la presente, contiene tres daclaracionei: 
por la primera, se deniega la pretensión 
formulada ante Is Administración de qua 
s® permitiera la venta d© iuá lil reías ya 
editadas al amparo de las disposiciones 
qua citaba, fundándose la denegación ©n 
que la libreta de inscripción marítima 
vigente es la aprobada por Real orden 
de 3 da Febrero de 1911, á que ya se ha 
hecho jefaranoia en el anterior Conside
rando, y después de reiterar la Rea! or
den de 9 de Diciembre del propio año 
para que con la mayor urgencia sa lleva
se á cabo la tirada del modelo reglamen
tario, m  dispuso asimismo quede ©n sus
penso lo praveaióo ©n la Real orden de 80 
de Junio:

2>0 ongiil6rando que ninguna de las dis
posiciones de esta Real orden vulnera de- 
reohcs prestableoidos á favor del recu
rrente, pues aprobada ya otra libreta 
que tquella d© qu© ira autor, pudo la 
Adminiütración autorizar se siguiese 
usando la que venía rigiendo, y más tar
de suspender esta resolución, porque 
aparte de que su índole y caráster tran
sitorio y gubernativo le autorizaban á 
alio ya pravisoramente, al determinar se 
siguiese usando ss consignó en la misma 
«sin que se entendiese por esto que ad
quiría ningún derecho su autor?, y por 
otra parte abona la suspansión la razón 
de equidad en que se funda de no perju
dicar á los inscriptos de m arineiít obli
gándolas á proveerse de un documento 
que no ©ra reglamentario desd® 8 de Fe
brero de 1911y y si bien puede ser cierto 
qu© sa la hayan causado perjuicios al re
currente por estas contradictorias Reales 
órdenes, no ha sido este punto contro
vertido m  vía gubernativa, ni de toda
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cuerees terían réolamsibles vía con* 
tencioio-adminifitriitivj^:

3»Conniderando que bí bien m cierto 
que el artícnlo 11 del Reglamento apro 
bado por Real orden de 18 de Noviembre 
do 1909 preftorlba que nlngúa individuo 
déla inscripción marítima podrá ad> 
mitido á formar parte de la dotación de 
nn buque mercante si no praienta l i 
breta que acredite m  identidad y condi 
oión de inscríptoj ajustada aS modelo oñ- 
nial aprc bado, como es ©vitlente que al 
dictarsa la Real ordsn de 10 ie  Mayo 
19121a libreta de inscripción marítima 
vigente era la aprobada por Etíai orden 
de 3 de Febrero de 1911, caso de qu« 
aquel arlíoulo se Infringiese por dicna 
Real orden, ¡a ráclam^dén contra cllolia 
iníracoióa ya no la incumba ai hoy de  ̂
mindsnte:
■ »0onsid9rando reipecto á alegacio^ 
nes d© derecho, en relaolón con ¡m leyes 

• de Propiedad intelectual é Iñdiiitdal 
oonsignadas en la demandSg que ^un 
prescindiendo de que íot títulos que á 
ésta le han scomp^.ñado aertditlndoie 
hallara® registrada en ©I da la primera 
libreta i1© inscripción marítima de que 
ea autor y eompilidor el y,
en ©1 segundo, hill^rm  regi§tr?^-da esa el 
de la Dirección de Agricultura, Indü^trk 
y Comer alo del MiBÍsterio d© Fomento M 
marca profesional para éistingiilr la pU’ 
blioaoión titulada «Libreta delnseriprnoii 
marítima»5 éste faé e-xpedido mu  fecha 19 
de Agosto de 191̂ :̂ # posterior i  lai de to 
d is las resoluciones del ex pedían te i,d* 
ministrativc', de to d ü  giíerles los áare 

, ches de propiedad que da diaho^ títuloi 
a® deríven tm la forma q m  i© deducen 
en la dnmiuda no ,ion reeiamablei ante 
esta Sais; y 

»Oonsiáerauio, por último, que dís^ 
puéi da áictfdai ím  Reales órdenei da 23 
de Marzo da 1908 y da 3 de Febraro de 
1911, ©1 raourrante no le restabi otm  'da 
recsho que ,el de reolamtr el ŝ ,boriO dol 
importa de la tirada de las 8.000 libratai 
adquiridas por el E t̂^¿do, en el oaso de 
que 130 le hubiese sido salisfacbo, extra 
me éste qua no es objeto de k  presants 
dsmanda;

.^Fallamos que debamos deolirary áo' 
claramos que la juíiadioaióa eonteneioio* 
adm iniskiíiva ea lncompeteEte psra ©o* 
nocer del recargo deducido por D. O.mté- 
bal Rüiz Gril contra la Real orden úe 8 de 
Jallo  da 1911, dictada per el Mimstcirio 
de Marina, y asimismo declaramos que 
debemos abíoivsr y absolvemos á la Ad* 
mmkti^aoión generii del Eséí^do da k  da- 
manda por el mismo Inierpuesta co.ntra 
la Real orden dlcskda por ©i propio Mî  
nigtdíio en 10 de 1912, que do
claramos ñíin© y líibsÍBteníe,

»Agí por eüía o?ie-itra aeníanda, que UB 
pubilos^iá en k  G aceta ds Madrid é In
sertará en ia CvUcctén L^giúv tiüQj lo p.rc- 
;nunoiimo?, mandamca y firmamci.-^El 
presidenta Sr. Ciudad votó m  Sala y no

pudo flrmar.=Seiién Ognidí?,—Joié Baha- 
monáe.=Alfredo rleZwaIa,»“Paioual del 
Río.=Oándido R, da OsHs.—Fetlro M^rfa 
Uaera,

»Pablicad5n.—Leída y publicada fuó 
la anterior sentencia por el Ess©!entfsi- 
mo Sr. D. Sasén Oinido, Migisimdo del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
públiois. en ©I dfa da hoy la Sala de lo 
Oontendogo-^Admmiilrativo, da lo cud  
como Secretario de la mis mi certiñat?.

^.Madrid, 21 de Abril de 19i4.«-*GibrieI 
Egpinüia.»

»Y en eumplimfento de lo ifjpueEto m  
el artículo 83 da la ley Orglniat da 
Iurlsdicdéíi, .expido al pri3?ei;3t@ teitimo- 
nio, qua se remitirá al Mlfiistvirio úe Ma- 

i  lo® gfastos del referido articulo y 
los dal 84 de la citada le y .

»Madrid, -20 de M tjo de 1914.=Gabri©l 
Eipinof^a.»

Y hgíblersdo dispuesto S. M. el Rey 
(q. D, f.) ©i cumplí miento da la referida 
een te^ a ia ,

De Real orden lo expreso á ¥ , E. á los 
efectoi conitgulersiei. DIoi guarda i  V, E, 
mxi^o% tñoi. Madrid, 30 da Junio da 
1014,

MIRANDA.
S:?ñor Director general de Nafegaci^n y

Pasca mí^rítioLiii.
Señoras.«.

i do á ¥« I. mucliüü aúoír, Madrid, 80 da 
f Junio áe 1014.
I BEEGÍ.MIN.
I Señor Stsbsearstario de esie Ministerio.

I  B E L l l S  á l í E S

KlALES ÓEDEJTES 
limo. Sr.: B, M, el Rey (q, D. g j l i i  te

nido á bien adoailir Li diraiaión q-ts.e pc-r 
motivos de ialud h i pras-^^atado D. Igaa - 
cío Zuloggt da! Sirgo da Vocal de I t  Oo ■ 
m idón encargaba da realizar en P an i 
los trabijoig correspoEdfeníeH i  la Expo- 
sf.dóa ifíternadoBi! da Baüai AttvS, qua 
ha de C8le-br̂ r?3a m  M addi §>n©Isstño pró
ximo, errgo p ira  ai cual fuó nombrado 
por R iii er-.ien da 28 de Marzo último.

Da Rail orden lo digo á V. I..para  sa 
cofAO oí miento y demás ef actor-, Oioi gEar- 
ia á  ¥. L muchos años. Maddd, 30 ie  Ju 
nio d@ 1914.,

BERGAMIN,
Señor Subsecratirio d© esta Ministerio.

limo, Sr.: S. M. a! Rey (q. D. g .)  ha te
nido á b Í6,?s admitir l a  dimisión que por 
motivos da salud ha presentado D. R ti' 
mundo da Madrazo de! cargo de Vocal 
d© U Comisión encargada de realizar en 
París ios trab^jog oorráspondientea á la 
Exposición Intcrraotcnal de Bellas Ar
tas, que h t de celebrarse ©n Madrid ©n el 
año préxlmoj cargo para e! fué nom
brado Raiíi orcen de 28 de Marzo 
ú úmc.

Da Eĉ g-I orden lo (ligo á V. L para su 
canoeimiento jr d^mls Dios guar*

limo. Sf.: lav ittda la Naoiós friiicesa 
i  eoncuriir á la Expoglolón lo terna don al 
d© Bellas Artes que ha el© celebran sa ea 
Madrid en el i ño próximo, y m  cumplí' 
miento da lo diiptiesto ©a el ariículo 8,° 
del Real desrato da 6 áe Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á him  
nombrar ai lauraa-áo aisultor D. José 
Olari, p ira  formar pirte cía la Oomidón 
enctrgádt da ponerse oa rekeión con los 
iirtistss dei ptía vaolB.o, iníeresándosa 
por el mejor éxito de este Oarkmíso, y da 
rea lk ir en Franck c-at:cslos- acneráos y 
gestiones la encomiende el Comité ejaca- 
tivo do Madrid.

Da Retd orden, lo digo á V. I. para su 
ccnocImieBto y efactos. Dtos guarde á 
V, I. .muohos ^fiog. Madrid, 30 da Junio 
áe 1914*

BERGAMIN,
Beñor Babssarelarlo de Ministerio.

limo. Sr.:'lovllids k  N^sión f-'“anc-sa 
i  coDCEírir á la E,xposialón luternaaioBi.^ 
d© Bellas Arles que h:i d-e csk-brarge ea 
Madrid e.n el año próximo, y ©o oumplí- 
miasito de lo dlipaesío en el artfoulo 3.° 
tís! R^al decreto de 6 de .M r̂zo último,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) M  tenido á bkm 
Eombrar ai iys-uratdo pintor D. Juan Bak 
pam fori54>.ar parta d-s la Comisión en Sir
gada de poB&r.i0 en rekción con ios ar
tistas dei vecino, inmouáíiáüm  por 
©! mejor éxito d© e%ie Oertaman y áe rea
lizar en Francia sutntos acuardo® y gag- 
tiones la oncomieEda ei Comité ejecutivo 
d©. Mádrid.

De Ka^i orden lo digo á V. I. p trs  su 
co noel ̂ Atento y demás ef.oloi, Dlosgutr- 
d e  i  V . L  m u c h o s  a ñ o ^ . Mádrid, 80 d e  
Junio d® 1914,

BERGAMIN,
Beñof Subiesretirio d a  esta Mlnistarfo,

lime. Sr.: E.  ̂vista d@ usa instaiicii r@- 
mitida á ©ii0  Ministerio por conduct a dei 
Jefe del Mui0 O Árqueológiso de Cádiz, 
ea la que D. M^gud Mandreño y OHvire^, 
Notario y vecino de Arcos de la Fronte 
ra, é individuo correspondiente d© la 
Real Academia de la Hktoria, h?.ce libre, 
pura, graciosa y perf-aaía dcn&oión iat^r- 
vlvcs á dicho Museo á® una colección 
constituida por 2.342 piezas numismáti* 
c ii  y m is d© 400 objstos arqueológicos y 
ptleontológlcof, con 16 vitrinas para la 
expofeícion ds Im  moBeclag; y 

Couiidera&do que k  donación d@ qua 
S9 t r a t a  r<,vista i-xcepciOBti importtnoia 
per al núiií.6ro y csiUdi.á cls los objtíoi 
que la iategriir, .qnlábujendo al eiela-»
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y a c im ien to  b isicrlo  da uqwíH  Región j  
aorsiiitaado la ptrlcfa j  calo desplegados 
per íí! ea pro da la enlmra
tria diítaBie mín m  cuarenta años ÚM
eoeitf.nte I^bar, 6E qu3 hf^ v6BÍdo re o o ’
giendo no pocoi ejemplares raros f  esca
sos, de entre loi qus forman la meiAeio 
nada colecciéD, por lo qae m  Impone la 
necesidad de corresponder oflcklmeBte 
y en debida forma ai goto d© Ikbsralidai 
rctllsado por aquél,

S. M. el R ey  (q, D. g ) se ha servido 
aceptar el donativo indicado con deatlno 

Museo Arqueológico d© Oádk, y coa
lición Impueita por el donante d© q0.e 
n o  salgan nnnea los. precitados o b je to s  
da dicho Establacimiento, j  qaa se den 
la§ grsdss muy siasguiarsaeat© D. Mi
guel Mandreño y Olivarei, inierlindos© 
la presenta en  la  G a ceta  d e  Ma d r id  
para que se fe a g a  noticia de su generoso 
proceder.

Da Real orden lo digo i  V. I. para i u 
conocimiento y demás efectos. Dios gutr-  ̂
da  á  V. I. m u c h o s  a ñ o s . Madridg 3 de -
Julio de 1914.

BERGAMIN
Beñor Subsacreíario de este Mintiterio.

Br.s Visto el parte do la Delcga- 
oLón Regla da esta Corte relativo á las 
Escuelas vacantes da la capital proceden’ 
tes d d  desdoble; teniendo en cuenta que 
no obislante haberae efectuado el desdo
ble de dichas Escuelta carecen de local 
y m aterkl y que el AyuatamienSo no 
abona el alquiler de c .̂sa eorreipondi n- 
te. A ñn de evitar los perjuicios que ae 
seguirían á log eoncursaníes que cubría 
Btn pltza en condiciones tan desventa» 
josas,

S. M. ©I Rey (q, D. g.) ha tenido i  bien 
disponer que se iegreguen las repetidas 
vacantes dei concureo general de trasla* 
do próximo á publicarse,

D© Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efestoi. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 6 da 
Julio de 1814,

BERGAMIN.
Señor Director genera! da Primera enie- 

ñanza,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El MiDiáterlo de Estado áloe á este de 
Graaia y Jasvdek, coa facha 3. del m^s éo* 
rriente, lo qo© ^igue:

«Excmo. Sr.: Tengo la honra de poner 
en conocimiento de V. E. que ©I Gobier
no Imperial de Alemania ha di^puetto 
que las comisiones regaterías relstivai á 
la rapresión da la Traía de blánois sean 
cursadas exoiusivamente por la vía dk 
piomálica.»

Lo qi?e Rsaí or.-ler, comunicáis por 
Mín^AíTo de Granm y 

I r tsb d j á V. B pr.r-í sü. ocnocisaiento, el 
del Ministerio Fiscal y J.ce-aeg da i n s t r u c 
c ió n  de ese teiTitorio. D i oí guarde á V, S, 
m u c h o s  a ñ o s . M sdrí'^ , 8 Jüddo d e  1914. 
El Stsd>BA<cr6tariA, Carlos 
Señor Presidente d e  la And'enok d e

En el Juzgado d© primera d©
Esteposm e© h t l t  v^e&site, por defanetéo 
de D. Mmueí Sím.he^Jí, L Bac^rcfatís judl- 
ciai da es^tegoría da antradi, que debsa 
proveerse po.r 'Trissiaciínj s’onforme á lo 
prevenido ©fi ©i artículo iO del Eeñí de 
creto da t ® é& JubIo de 1911, modiñotdo 
por ©I de 3 de .Abril último,

Lm  Saoreítrlos aipir^.nlfg prí^sentariii 
Bm íí^ tm ch ^  en la forma prevenida pof 
el artículo 14 del ciiado E e a i  daereto d ̂  
1.® da Junio de 1911, dentro del pkzo de 
treinta tí!a§ naturjiles, i  coaiar U
publicación de este anondo m  ia Gace 
TA DE Ma d r id .

Madrid, 8 d© Julio á© 19i4.=EI Subs@' 
creísrlo, Carlos Oañtl.

i l l S I E R l O  DE HACiEI^DÁ

Jumt^ clssIñeaJoria ñe la s  i»Mt 
g ra d ó le s  üo  U itra -

SEORBTABÍA

Etta Juntf, en gemido da 18 del ictu ti, 
acordó la a n u la c ió n  da los resgutrdos 
nominativos en la forma que i  continua- 
eión sa express, por habsr sufrido extra 
vio los mismoss 

La snukoión de! resguardo nomtnafi- 
vo número 88 655, importante 319 pese
tas, expaáido á favor del artillero Gra- 
gorío Palomino Msroto, acreedor nume 
ro 15 de is rekolén número 7.988, j  que 
sa expida otro nuevo por Igual mntidad y 
á nombre del mismo Interesado,

La anulación del resguardo nominati
vo número 94 4?0 Importante 1,25 pese 
tss, expedido á favor del artillero R̂ f̂tal. 
Eiteve Fiorense, acreedor número 10 de 
la número 8.124, y que m  expida
otro nuevo psur Igoal ca^itidad j  á favor 
dei propio Ínteres*do.

La anuiícíén d-ú resguardo ncminati' 
vo número 10L027, importanta 601,25 p̂ s- 
setas, expedido á f^vor del Sirgenio 
Torra SáH Martín, asTf-r̂ dcrc ?iúmero 51 
dá la relación número 8,279, y que se ex 
pida otro nUí?vo por i^uai cantidad y á 
favor del mismo interesado.

L t anulaalón del resguardo nominst! 
vo número 101.933, importante 177̂ 50 pe 
«©tas, expedido á favor del soldado Ilde
fonso Donaire OApatfa, acreedor número 
29 de I t relicióía número 8.292, y qu.e m  
expida otro nuevo por Igual cantidad y i  
favor del propio interesade.

L's anulación del resguardo nomin^ti 
yo número 109.275, importante 78 pesetts, 
fxpsdiáo á favor ñel ĉ abo Higfnío Banta 
María, is.©re9dor número 43 d© la relaotéri 
nómaro 8.449, y que ñO expida otroniisvo 
á fáivor del mismo interesmdo f  porlgura 
Cánticiiid.

La anulación del resguardo húmero 
113.103, importante 532 paletas, expedido 
áfavor del soldado Alberto Ramo® P«?m 
Its, acreedor número 1 dala r-eltcfón bú 
mero 8.572, y que se ex D id a  otro nuevo á 
fivor dei mismo interesado y por la m is
ma cantidad.

La Junta, m  peaión del mismQ día,

í^oordó también la anulación d© los si- 
inÚAiitcs r?. sgiisrdoa nominativo», en la 
f..roi-  ̂ q'(kh á o .-ruÍQU>̂ oíó̂  expresa: 

h% a«ulac.;óa de! rASgu^rdo número 
127.263, «mpDrtoste 120 p^sstAS, expedido 

I á (M soid^dí.) .M%nuel Díi^Aa Prkto, 
iKoreelor s.úm,ero 25 de la relación nú- 
ma.rc 8.835, v fz  q u e  ae p’ideoió error 
ñ \ pracao&r la  iJqaidíaüión y no tener de- 
rê ĥí> el j>4erí^s^:do á dicha ©«entidad.

La tnrAlaoión dal le^guárdo número 
134.539, impoí*t?iní0  511 pea tas, expedido 
á ÍEV<>r dtól soldado Antolí^ Oistsñeda 
Giréis, arreador número 1 de la relación 
número 9.017, usa vez que los pluaes de 
campaña que reor.-se-ita este documento 
lo s  tieae f s percibidos ©1 intsras^^do.

L« anulación del resguardo número 
141 821, impAFtante; 130 pegí t̂as, ex-ialído 
á fávor del s o l itado Julián Góiíiez Mimoz, 
acreedor número 1 d^ la rahée.lón núme
ro 9,129, por haberse psidedlo error al 
iaclaik*?© en !i misma, |a  que cosa ante
rioridad lo  hsbía sido ea la reiaeión nú
mero 8.610.

Lo qua s© publica ©n !% G aceta  d e  Ma 
d r id  á io s  efectos oportunos, y en cum* 
pilmiento del acuerdo de esta Junta.

Madrid, 26 de Junio ds 1914.==E1 Se
cretario, Ricardo Oknercs.—V.® B.°=EI 
Presidente, M, Ordcñsz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

CONCURSOS X PREMIOS

Conmoaiorm prhta los üs 1915 y 1916é
lüstiíudón d© D. Fermín Caballero:
I, Premio a ía üirltííl.—Oi'Hifanrá la 

Academia de la Hmloria en 1915 un pre
mio de 1.000 pegatas i  la Virtud, que será 
adludieado, según expresa tsxtusimeatd 
©I fundador, á la peisoni de que coopten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando incendios ó exponiendo 
de otra miieera m  vida por la Humani- 
dad, ó, ya mejor, j&l que, luchando con 
0 §oi«eoes y  advemidaa©®, «e distinga en 
0 i iiiencio dei orden doinóáiíico por una 
oonduata persavarante ©n ei btex?, ejem
plar por la abnegación y Isudable por 
^mcr á fsus sem^jautes, y por el esmero en 
©1 complimiento d© lo® debares con la fa= 
mida y sociedal, liao^^ndo apenas la 
atanoion de algunas aim is sublime» como 
la sityŝ .

Ouilqutera que tenga notiofa d© algún 
sujeto comprendido en k  clasiflca^sión 
íransorita que h%ja contraído ©1 m.ériío 
en ei nRtan-irquotermi?i^,4:áenfia de 
Dioiembra m  1914, se i^rv irl dsir cono- 
cimíanto pi>r escrito y b i|o  su ñrma, á la 
Sacsrakrís’ de Iñ Ácadamk, de las circuns- 

que haeen g^craedor á premio á  
gil rosoíBendiído, con Io§ comprobantes é 
indiís^.ilíones qua conduzcan ai mejor ©»- 
©1 araalmiento -m «08 hecho».

lí. PréMío uí Tal^ntí ,̂—ü a  premio de 
1.000 pasatss ocnfe'irá también la A cá- 
üemi'ái, em ai .̂üo de 1915, al a u 
tor de m mejor Monografía hiiíórica ó 
geográñoa de asunto español que «ehaya ’ 
imprsiso por primera vez ®n cualquiera 
d© lea años tran«üumdo» desde L° de 
E m m  da 1911, y qaa no haya «ido pre
miada en los concursos anteFiore» ni 
costeada por d  Estado o cualquier Ouer- 
po ofloial.
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GúnMcionm §murak$ § mpickiUs.
Lis solidtnde^ j  lis  cabras iedlesáa® á 

!o^ ©faotoi áú esta canvos îtoríiga pí^drla 
8©r presentadag ©e la- Basfaísría da la 
Aeadfmia haita las miDto úq Is tsrde del 
81 do D íd‘?mbra da 191.4, que coneMi' 
rán io^ plagios da iidmisiézí.

Las obras han da es?srilas en ao» 
Txmiú sisteifano, j  xla habrin áo 
entregar lo^ autores dos ©fempbres.

La Acidemia designará OomImoBei m  
©s^meu; oídos Sos iníoirmes, resol^^rá 
antea del 15 dñ Ábrii de 1915, y h trá  la 
a4 |i3«iicaaióa preiíiioT; e-n cualquier
Jaiits pübücg qne relebre, das^do aisoBti 
da! rasnltisdo.

B© r6ierv'a,como histá aquí, el daraerio 
d© declarar daskrío ©1 Conquiso uí bo 
follara B’iérito auñ-denta ©is lr.s obms j  
seltíílÉiadas -praiieBíadíi ,̂

Premio d©? Br. Marquén da Alado:
III. Oíorgsaxé la A^i^demia en ei pró

ximo üño 1915 un premio d© 1.000 pesa- 
tas a! autor de ose oi?íí, polftl-
cSg admir*i4r®.tlva, jitdidi! j  militar do 
Is ciudad da Mniaia f  de !̂rí?.d©áore  ̂
Jla vega é po^o iná% á mmtYh d© nn Qmo 
excepeionaO» desda Iñ rasoBquitta da is 
mfsma por B. í  do Ara5:íféB i  li,
maforía da ©dsd da D. Alíonso XíIL 

Htsta !a muerta úe Fer^mAo Vil, el 
fontorl-^dor podrá Ju^ágtr segaa ienga por 
gB^venteiiia Sos £.eontasití¿iantoi relata
dos por él; pero dmáe di-sht época htita  
®! ñíml do nu obra, m  .limitará á foiafíar* 
los y procurará no dejar trasiuair m  cti- 
te lo , proaeiimLinto qua $--xmmréS!á más 
BégüB Bmn m is raciaBks ios hechor.

Loi ma.uEiiiritos qm  opiBu á e-itc» pre

mio h m  d.6 m fM t ry d M tñ ñ o n ^  ea  eorracfo 
y j  i;oátáB. preieii-

f2s..e &R ¿a Beme^s.ñú la, Actáe-iai^ 
h m i ñ l m  m m m  tU  ¡M Urd.Q á a l Si á© Di- 
demora ÚM praisnte iño 1914, m  qu© 
ta rm fs trá  ©I p!sz-i da admisión.

A los. trs-bsjojg g.compañ«rl pliego ce
rrado ba|o ©I mlimo lem t piieito al 
priaaipio del tes:to, ísoiiteiigm @1 nombr© j.  
legar de reildeiioia dei autor.

Promfo del Bsrón de SiiBia f  fiin- 
daciós- de! señor Mtrqués do la ¥ e g t d© 
Armljo:

IV. Couciclsrá @ita Real Academia m  
1916 otro prsm io S.OOO peiatai üI autor 
da Is mejor monografít histórica q u e  m  

taW bra ®1 tema «Vida militar, po- 
litlas f  litertrlfi d© Alfoosü I I I  a! Msg- 
BO», h^eiojado ®h ella iudiciciési precisa 

•d8 loé dcQumerUog m  quola B im eioü m  
I  b^jo U u  Qoadiaionsi^ que ^bajo 

SCI dirán,
¥ . Por ñltimo, csiampltoda lo dfjpnei- 

lo Qü la faoáaciÓB da m  Bombr© por el 
Eksbio. Sr, ÍX  A n tú M ú  AgriiSar y Corros, 
Marquéi da Iü da Armíjo, Dlrestor
qii© fuá da 'Ib. , Aeadamii da la His- 
torisi, ooB.66íl©rá lita , igoalmaní© ee ©i 
sño 11116, oiro premio da S.OOO paaetsis ñ i  
autor de la mejor Bíeraorim qu© m  p.ra* 
sent©, optando ni Bii&mo, u m T m  del tama 
«Estudio histérico iotore Im  psii
ciose^ f  ardooamiaBtos da las Cortes de 

tilla y d© LaÓB aeeim  da la cerídMóa 
da t¿*i?,foss|sdortrá (itbrtdorfíg^
ro,aBe@tral0^ y m.Btmiñrm) do.muta I t  
Edtfi Medía», híicieiiclci tambléu ©n e ilt 
Í0dieao'íoa pree-ií^a'de ios documentos eo 
qua m uMm^íñu i^poy© f  bajo ias m- 
gssieiales coáidicioiieg;

II üonMeiom$ €ümumm á hs pr$mioB del Bes- 
I . rdís da Vrm ^ Marqués á$ ¡a V&ga 
i ArmiJOc
i Log miB'üigeritos que m  premntm  op

tando á ©&los áo’á premios defoeráu 
©is. correcto c^iteltino f  Istra ©lira, y ge 
prsi^aiittriü, en la Secrct^rí^ de !t Aca^e- 
mm en Madri d, oalS© del León, 21, aoom- 
pañadoi da pliego cerrado que, b ĵo el 
mismo lema puesto ai primsipio da! texto, 
ccmtaisga el nombre y  lugar de resideu- 
ci^ del autor.

El plazo dasdmfslóia tarm infrl e l31 de 
Díciembr 8 da 3915,-i las ©Ibcío de la tsrdf.

Podrá ^,cordarsa uu accésit, si »© esti* 
ma'mn méritos pura ello.

Sara propiedad án ia Academia la pri
mera eáidón d© l i  obra ú obms presea* 
tadsi, eonferm© á lo dkpu^^to de usi 
modo geiieml ©a ©I p.rtíciilo 13 dsi Kegla* 
me^to úñ la misma.

Si nkguHa da laa obras presentadas 
fílela a;ireadora al premio, pero digna 
alguna da slias da publioarae, m  reierva 
im ítoollad d© aoitear la adificióa, previo 
aonsafitimisulo del autor. En ©I csso de 
publiatrg© s® d tó a  al dicho autor 200 
ejamplf^rag.

Todos ios otroi manusoriíos preienta- 
dos i 0 gua-rdarin ©a ©i Archivo de la 
Áaademis.

Declarados Ion premios, m  abrirán so* 
l^méñte loa pliegos correspOBdient^s á 
i i i  o b rti premiada®, inutiiiaáüdoiQ Icé 
qua BO sa haUan en este ©aso, ©n la junta 
páblioa 6?í que se huga la adjudioación.

Madrid, !•? da Julio de í914.“ “Por acuer
do ie  .la Acadam.i®, el BDoreíario perpa* 
tuo, Ediiirdo d© Hinojona.'
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